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Señor Director:
Históricamente, la influenza aparece en los 

meses de invierno, ya que es un período en que las 
personas tienden a estar más cerca unas de otras, 
hay menos ventilación y el sistema inmunológico 
puede debilitarse debido a las bajas temperatu-
ras. No obstante, en los años postpandemia, la 
influenza y otros virus respiratorios perdieron 
su estacionalidad y han estado circulando duran-
te todo el año.

Prueba de ello es que en las 10 primeras se-
manas del año, aun estando en verano y con altas 
temperaturas, se registraron más de 7 mil casos 
de virus respiratorios, casi el triple que en el mis-
mo periodo que en el año anterior, según cifras del 
Instituto de Salud Pública, ISP.

La influenza es una infección respiratoria viral 
que se transmite fácilmente de persona a persona y 
afecta a todos los grupos de edad. Es un problema 
de salud pública que puede causar enfermedades 
graves y contribuye a la muerte de alrededor de me-
dio millón de personas cada año en todo el mundo. 
Por eso es tan importante la prevención.

Pero ¿cómo prevenir la influenza? La vacuna 
es el método disponible más seguro y accesible, 
ya que puede evitar entre el 70% y el 90% de las 
complicaciones derivadas del contagio. Dado que 
este virus muta en nuevas variantes, la vacuna se 
actualiza todos los años, siguiendo las orientacio-
nes de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
con el fin de centrarse en las cepas de mayor cir-
culación. ¡Por eso es tan importante estar al día 
con la inmunización!

Hay grupos que, por estar más expuestos a 
enfermar gravemente, tienen prioridad para ac-
ceder a la vacuna contra la influenza. Entre ellos 
están: mujeres embarazadas, mayores de 60 años, 
niños entre 6 meses y 5º básico, personas con 
enfermedades crónicas, y familiares de recién na-
cidos prematuros y de lactantes de hasta 6 meses 
inmunosuprimidos.

Si alguien de tu familia está en estos grupos 
prioritarios, ¡no esperes el invierno! Con sólo de-
dicar un par de minutos para recibir la vacuna 
contra la influenza, ayudamos a mantener nuestra 
salud y asumimos la responsabilidad de proteger 
a nuestros seres queridos y a la comunidad, para 
que todos puedan llevar una vida más sana du-
rante todo el año.

Dra. Carolina Herrera, 
Médico internista, broncopul-

monar en el Hospital de la FACH

Señor Director:
La reforma a la salud es un término equívo-

co. La llamada “reforma a la salud” corresponde 
a una reforma respecto al financiamiento, recau-
dación y gestión de los recursos destinados a la 
salud. Una verdadera reforma a la salud implica-
ría generar y aplicar políticas efectivas que tengan 
un impacto directo en la mejoría del estado de sa-
lud de las chilenas y chilenos. 

Vale preguntarse entonces ¿es tan mala la sa-
lud del país? Desde hace años que el Ministerio 
de Salud realiza diagnósticos poblacionales se-
riados a través de la Encuesta Nacional de Salud, 
una evaluación representativa a nivel nacional so-
bre distintas condiciones sanitarias. La última fue 
el año 2017 y los resultados no fueron de los me-
jores: un tercio del país fuma, uno de cada diez 
chilenos tiene un consumo riesgoso de alcohol, 
casi el 90% es sedentario y la obesidad aumentó. 
También se elevaron las cifras de personas con 
hipertensión arterial y diabetes mellitus, enfer-
medades que influyen directamente en la primera 
causa de mortalidad en Chile: las enfermedades 
cardiovasculares. 

El manejo sanitario de la pandemia impli-
có destinar enormes recursos y atenciones al 
manejo del Covid, con muy buenos resultados, 
por cierto. Sin embargo, esta priorización pos-
tergó el diagnóstico y manejo de muchas otras 
patologías, como, por ejemplo, el cáncer y otras 
enfermedades crónicas no transmisibles. Esta 
ventana de oportunidad perdida nos pasará la 
cuenta en los próximos años. Por otra parte, las 
cuarentenas y el aislamiento social implicaron 
un deterioro importante de la salud mental de la 
población, así como un aumento del sedentaris-
mo y de la obesidad.

El Estado ha decidido enfrentar los proble-
mas de salud de sus ciudadanos privilegiando un 
modelo médico de salud. Esto quiere decir que la 
salud se enfrenta través del diagnóstico y trata-
miento de enfermedades, proceso que tiene como 
eje principal a un médico. Éste ocupa herramientas 
diagnósticas (exámenes e imágenes) e indica pro-
cedimientos terapéuticos (fármacos, cirugía) con 
la ayuda de otros profesionales. Sin lugar a dudas, 
el modelo médico ha sido beneficioso: los chile-
nos vivimos en promedio más años que nuestros 
conciudadanos de hace cien y nos permitimos te-
ner una esperanza de vida mejor que los Estados 
Unidos. Pero el modelo médico ha encarecido la 
salud y en parte es el problema que genera la cri-
sis de financiamiento que actualmente vivimos. 
Por esta razón, si nos mantenemos bajo el modelo 
médico, solamente podemos esperar que la salud 
sea cada vez más costosa, con el consecuente pro-
blema de cómo financiarla.

Una solución es cambiar el modelo médico a 
uno centrado en la promoción de salud y bienes-
tar y de prevención de enfermedades. Esto no es 
fácil ya que implica generar un cambio de para-
digma importante: incorporar a otros profesionales 
sanitarios en roles que habitualmente tienen los 
médicos o especialistas (lo cual implica cambiar el 
código sanitario), dar una muchísima mayor fuer-
za a la atención primaria y a la salud comunitaria 
de tal modo que adquieran un mayor poder reso-
lutivo, y generar incentivos a las personas que se 
mantengan saludables. Esto, además de políticas 
públicas que incentiven fuertemente el deporte, 
constituirán una verdadera reforma en el sentido 
de generación de una mejor salud para Chile.

Dr. Francisco Bustamante,
Psiquiatra Clínica 

Universidad de los Andes

La vacuna contra La 
infLuenza es ahora

La otra reforma a La 
saLud

Señor Director:
Tras los ataques de Irán del sábado pasado, Israel anunció que devolvería la agresión. Pues bien, esto se materializó seis días después, cuando Tel Aviv, 

lanzó una mínima ofensiva sobre la provincia de Isfahán; no obstante, este ataque no puede sólo ser analizado por su leve intensidad, sino también por la 
potencia de su mensaje. 

A saber:
Netanyahu, y más allá de cualquier análisis sobre la legitimidad de la acción, estaba “obligado” a responder, ya que el sistema político de Israel se basa 

en la seguridad del Estado. Esto implica que cualquier omisión o inacción respecto a los ataques de Irán le hubiese significado una salida segura del poder. 
A su vez, Israel es consciente que su ataque a Isfahán no puede caracterizarse como legítima defensa, ya que él fue el primer agresor, por lo que su ofensi-
va nace con la calificación de represalia, la que está prohibido en el derecho internacional. A su vez, Israel sabe que Washington, su principal aliado, no iba 
a aceptar que este ataque fuese motivo de una escalada bélica en la región, por lo que se vio condicionado a limitar la intensidad del ataque a fin de “evi-
tar” el debate acerca la proporcionalidad y la legitimidad de la acción. También es importante establecer que limitar la intensidad del ataque fue una forma 
de agradecer el Veto que Washington aplicó en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y que evitó que Palestina fuese reconocido como un Estado 
de pleno derecho.

Ante estos escenarios, Israel atacó a Irán de una forma que le permitiera protegerse de las críticas a nivel interno por la falta de acción y por las poten-
ciales acusaciones de desproporcionalidad e ilegalidad que podrían levantarse a nivel internacional; no obstante, los ataques sí enviaron un mensaje potente 
a Irán, y que no es otro que reconocer el territorio sobre el que se desarrollaría un futuro ataque masivo de Israel, y que no es otra que la zona en la que se 
encuentra el centro del programa nuclear iraní.

Pedro Díaz Polanco, 
Analista Internacional, Universidad Austral de Chile

anáLisis de La respuesta miLitar de israeL

el aumento de la mala 
convivencia escolar 

“Los establecimientos educacionales deben contar con 
manuales de manejo de la convivencia y saber cómo y 

cuándo aplicarlos”.

Existe consenso en que la mala con-
vivencia escolar se está dando en 
muchos establecimientos educacio-
nales y el bullying al interior de las 
aulas también se ha trasladado al cy-
ber bullying, es decir, muchos de los 
niños y adolescentes trasladan esa 
molestia y ataques a los hogares, lo 
que termina dañando fuertemente la 
salud mental de los escolares. 
La Ley General de Educación obliga a 
los colegios a mantener un Reglamento 
Interno para regular las relaciones 
entre los miembros de su comuni-
dad educativa, y dentro de este, un 
Manual de Convivencia Escolar, que 
determine la existencia de normas 
para promover un ambiente que 
favorezca el cumplimiento de los ob-
jetivos educativos. 
Hay diversas leyes que disponen 
los contenidos que este manual 
debe tener, entre los que se cuentan 
precisamente las estrategias de pre-
vención y protocolos de acción ante 
situaciones de agresión, violencia y 
vulneración de derechos entre la co-
munidad escolar. 
Es por ello que hace unos años la 
Superintendencia de Educación envió 
a los colegios una circular que reúne 
y clarifica todos estos contenidos que 

los reglamentos internos deben tener, 
de manera de facilitar su compren-
sión y su cumplimiento, y evitar los 
vacíos que muchas veces terminan 
motivando las denuncias por parte 
de los apoderados y que entorpecen 
el actuar de docentes y directivos.
En ese contexto, una de las noveda-
des de la mencionada circular es la 
incorporación explícita del deber de 
los colegios de contar con protocolos 
de acción y prevención ante situacio-
nes no solo de maltrato físico, sino 
que también de violencia por me-
dios digitales. 
El bullying, así como el ciberbullying, 
son hechos lamentables, pero son una 
realidad, y por el bienestar de niños 
y jóvenes es necesario hacerse cargo 
y dejar de improvisar.
Un mal manejo en esta materia puede 
llegar a tener consecuencias lamen-
tables y hasta la sala de nuestra 
redacción ya han llegado numerosas 
denuncias contra diversos colegios de 
la Región de Magallanes y Antártica 
Chilena donde se están vulnerando 
los derechos de nuestros niños y ado-
lescentes y en muchos casos se cree 
que se está trabajando en forma ade-
cuada, y cuesta mucho reconocer los 
graves errores cometidos.

8  miércoles 15 de mayo de 2024, Punta Arenas
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